
ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PROMOClQN EDUCA
TIVA. MINISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA.

.. a de de 1987.
El Director del Centro.

ANEXO 1

Intercambios escolares de alumnos de Centros españoles con
alumnos de Centros de Estados miembros de la ComUnidad

Europea
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Teléfono Código postal ".
Localidad Provincia .
Numero de alumnos españoles participantes en el intercambio ..
Curso Numero de Profesores acompañantes , .
Distancia entre los Centros kilómetros.
Medio de transporte a utilizar , .
Fecha prevista para el intercambio Días de duración .
Presupuesto estlmado pesetas.
Nombre del Centro extranjero " .
Dirección Código Postal , ,
Localidad Provincia o Departamento " .
Estado .
Fecha de aprobación de la propuesta de intercambio por el Consejo

Escolar del Centro u Organo de participación que hayan podido
constituir en los Centros privados no concertados .

¿Tiene hennanamiento con el Centro extran-
jero con el que proyecta realizar el inter~
cambio?

Tiene experiencia en intercambios con Centros
extranjeros?

Documentos que presenta el Centro:
O Proyecto pedegógico.
D Compromiso fonnal de aceptación por parte dd Centro

extranjero.
O Autorizaciones paternas.
O Relación nominal de alumnos.
O Previsión desglosada de gastos.

en el Exterior recabará dicho informe al Servicio de Inspección
Técnica de Educación, Servicios Centrales. .

Sexto.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, Organos periféricos de Educación de las Comunida
des Autónomas con competencias plenas en materia de educación
y la Subdirección General de Educación en el Exterior, enviarán las
solicitudes recibidas junto con la documentación presentada y el
informe a que se refiere la disposición quinta, 3, de esta Resolu
ción, a la Dirección General de Promoción Educativa (Subdirec
ción General de Educación Compensatoria, calle Los Madraza, 15
y 17, 28071 Madrid) antes del 30 de diciembre de 1987.

Séptimo.-la Dirección General de Promoción Educativa, pro
puesta la concesión de ayudas por el jurado de selección establecido
en el artículo 11 de la Orden citada, resolverá la convocatoria
publicándose en el (dioletín Oficial del Estado».

Octavo.-l. Los Centros cuyos alumnos resulten beneficiarios
de ayuda deberán realizar el intercambio propuesto, cuidando de
dar debido cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de la
citada Orden.

2. Una vez realizado el intercambio, los Centros cuyes alum~
nus hayan obtenido ayuda para su realización deberán remitir a la
DireCCIón General de Promoción Educativa (Subdirección General
de Educación Compensatoria) la justificación del empleo de los
recursos constituida por la sigviente documentación:

a) Memoria descriptiva del viaje y estancia realizada con
detalle de los objetivos cumplidos del proyecto pedagógico que
sirvió de base al intercambio.

b) Sugerencias que pudieran ~.er tomadas en cuenta en futuras
convocatorias.

c) Relación nominal certificada de alumnos participantes.

Madrid, 29 de octubre de 1987.-EI Director general, José
Scgovia Pérez.

lImos. Sres. Director general de Coordinación y de la Alta
Inspección, Subdirector general de Educación Compensatoria y
Subdirector general de Educación en el Exterior.
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RESOLUCION de 29 de octubre de 1987, de la
Dirección General de Promoción Educativa, por /a que
se convocan ayudas para /a realización de intercam·
bias escolares entre alumnos de Centros docentes
españoles y alumnos de Centros docentes de paises
miembros de Ja Comunidad Económica Europea.

limos. Sres.: La Orden de 30 de septiembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 4 de noviembre) establece que, al principio
de cada curso ese-olar, la Dirección General de Promoción Educa·
tiva hará pública la correspondiente convocatoria de ayudas para
la realizaCión de intercambios escolares entre alumnos de Centros
docentes españoles y y alumnos de Centros docentes de Estados
miembros de la Comunidad Económica Europea.

En cumplimiento de dicho mandato, esta Dirección Genera! ha
resuelto:

Primero.-l. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.1
de la Orden de 30 de septiembre de 1985 «(Boletín Oficial del
Estado» de 4 de noviembre), se convocan ayudas para la realiza~

cién de intercambios escolares entre alumnos matriculados en
Centros docentes españoles y alumnos matriculados en Centros
docentes de países miembros de la CEE hasta un total de
41.350,000 pesetas, con cargo a los créditos previstos para 1988 en
el presupuesto de gastos del Depanamento.

2. El número inicial de ayudas a conceder será de 1.600,
pudiendo incrementarse en función de la valoración global de los
proyectos siempre que se respete lo establecido en el apanado 1 de
la presente disposición.

3. El valor máximo de cada ayuda individual será de 22.000
pesetas y el importe de las bolsas de viaje para los Profesores
acom¡mñantes de los alumnos será de 50.000 pesetas por cada
Profesor.

Segundo.-Podrán solicitar estas ayudas a través de los Directo~

res de sus Centros, los alurnnos-matriculados en Centros docentes
españoles que cursen primero, segundo o tercero de Bachillerato
Unificado y PolivaJente y Formación Profesional de primero y
segundo grados.

Tercero.-Los intercambios escolares deberán reunir las condi
ciones siguientes:

a) Deberán integrarse en la programación anual del curso.
b) Deberán fomentar el acercamiento a la realidad educativa

y cultural de los países miembros de la Comunidad Económica
Europea.

e) Tendrán que realizarse entre elIde abril y el 30 de junio
de 1988.

d) Serán organizados en dos tumos con una duración conjunta
máXIma de tres semanas y mínima de dos semanas. En cada tumo
los alumnos que se desplacen residirán en los domicilios familiares
de los alumnos del Centro receptor.

e) Los alumnos participantes de ambos Centros deberán ser de
cursos equivalentes.

O Los alumnos estarán acompañados durante los viajes y la
estancia por Profesores del Centro de procedencia a razón de un
Profesor por cada 1S alumnos o fracción.

Cuano.-I. Las solicitudes deberán formalizarse en el modelo
que aparece como anexo a la presente convocatoria y deberán ir
acompañadas de la siguiente documentación:

a) Proyecto pedagógico que deberá atenerse a lo establecido en
el artículo 6.°, 1, de la Orden citada.

b) Relación nominal de alumnos propuestos para realizar el
intercambio y autorizaciones paternas, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 7.° de la Orden citada.

e) Previsión de gastos para la realización del intercambio que
contendrá el desglose establecido en el articulo 8.° de la citada
Orden.

d) Compromiso formal de aceptación del intercambio por
parte del Centro extranjero.

e) Aspectos generales del Centro extranjero.
Quinto.-I. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el

5 de diciembre de 1987.
2. las solicitudes, junto con su documentación, se presentarán

en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia y Organos periféricos de Educación de las Comunidades
Autónomas con competencias plenas en materia de educación. Los
Centros españoles en el extranjero deberán remitir sus solicitudes
a la Subdirección General de Educación en el Exterior.

3. las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia y los Organos periféricos de Educación de las Comunidades
Autónomas con competencias plenas en materia de educación
recabarán de los respectivos Servicios de Inspección Técnica de
Educación los informes a que se refiere el artículo 9.°, 2, de la
Orden citada, contemplando, al menos, todos los aspectos que se
mencionan en el anexo 11. La Subdirección General de Educación
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ANEXO U

Informe de la Inspección Técnka de Educación

Intercambio escolar solicitado por el Centro .

Li~~~··;;·Crii~~~·j;dag6g¡~·o~··dei·0:·~tro···::.::::·.::::·:.::::":.:::':::::.:':::.:".:"."::

o;:PDbaci6~··Y··fu;:;~i"~·~~iento··::::~::·:.::::::::::::::::·.:::::::::::::::::::::::::::::"

perlü··50cro:eco;;6~i~·"f~ili·;';"d;i··a;~tro··(e~¡;ii~··c~~··.d·~üiii~
refiriéndose a barrio, distrito o población en que está Sltuado,
nivel profesional predominante de los padres del alumno,
calificación global que podría establecerse, etc.) .

Nü~~~~·(ie··beé3ri~s··d~i·c~;;t~¡;·~~·~i'·~·;;;:;;;··i987/8·8···:::: ::::::::::::::
Número total de alumnos del Centro en el curso 1987/88 .

.............................. a de de 1987.
Por la Inspección
(Firma y sello)

Informe de la Dirección Provincial u Organo periférico de Comuni~
dad A~.tónoma con competencias asumidas en materia de
educaclon .

.............................. a de , de 1987

El. Director provincial ° Jefe del Orpno periJCricco
(Firma y sello)

24625 RESOLUCION de 29 de oc/ubre de 1987. de la
Dirección General de Promoción Educativa, por la que
se convocan ayudas para la realización de intercam·
bias escolares entre los alumnos de Centros docentes
españoles.

Ilmos. S.....: La Orden de 30 de septiembre de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 4 de noviembre) establece que, al pnnClplO
de cada curso escolar, la Dirección General de Promoción Educa
tiva hará pública la correspondiente convocatoria de ayudas para
la realización de intercambios escolares de Centros docentes
c!ipañoles.

En cumplimiento de dicho mandato, esta Dirección General ha
resuelto:

Primero.-l. De acuerdo con lo establecido en el artículo 1.1
de la Orden de 30 de septiembre de 1985 (<<Boletín Ofieial d;el
Estado» de 4 de noviembre) se convocan ayudas para la reahzaCIon
de intercambios escolares entre alumnos matriculados en Centros
docentes españoles hasta un total de 46.740.000 pesetas, con cargo
a los créditos previstos para 1988 en el Presupuesto de Gastos del
Departamento.

2. El número inicial de ayudas a conceder será de 3.400,
pudiendo incrementarse en función de la valoración global de los
proyectos, siempre que se respete lo establecido en el apartado 1 de
la presente disposiCIón.

3. El valor máximo de cada ayuda individual será de 12.000
pesetas y el impone de las bolsas de viaje para los Profesores
acompañantes de los alumnos será de 30.000 pesetas por cada
Profesor. En el supuesto de los Centros españoles ubicados en las
islas Canarias y en el territorio extranjero y de los Centr!,s que
intercambien con ellos, estas cuantías podrán ser como máximo de
20.000 pesetas por alumno y de 40.000 pesetas para la bolsa de los
Profesores acompañantes. .

Segundo.-Podrán solicitar estas ayudas a través de los Drrecto.
res de sus Centros, los alumnos matriculados en Centros docentes
españoles que cursen 6.°, 7.° Y 8.° de Educación General Básica,
liachillerato Unificado Polivalente y Fonnación Profesional.

Tercero.-Los intercambios escolares deberán reunir las condi
ciones siguientes:

a) Deberán integrarse en la programación anual del curso.
b) Deberán propiciar la formación del alumno en el respeto a

la pluralidad lingüística y cultural de España
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el Tendrán que realizarse entre elide abril y el 30 de junio
de 1988.

d) Serán organizados en dos turnos con una duración conjunta
máxima de tres semanas y mínima de dos semanas. En cada tumo
los alumnos que se desplacen residirán en los domicilios familiares
de los alumnos del Centro receptor.

e) Los alumnos participantes de ambos Centros deberán ser de
cursos equivalentes.

f) Cuando.se trate de ~sc.uelas unita~a~ o 8J;'!duadas inco~ple
tas, las DireCCIOnes Prov1Dciales del MlDlsteno de Educa~on y
Ciencia o los Organos Periféricos equivalentes de las Comumdades
Autónomas con competencias ya transferidas en materia de educa·
ción podrán agrupar alumnos de acuerdo con el criterio de
proximidad geográfica y promover el intercambio con grupos
afines o Centros completos de la misma o distinta provincia, a fin
de presentar una propuesta conjunta. En este caso, la solicitud
vendría fumada por el Director provincial o el Jefe del Organo
Periférico de la Comunidad Autónoma con competencias ya
transferidas en materia de educación.

g) Los alumnos estarán acompañados durante los viajes y la
estancia por Profesores del Centros de procedencia a razón de un
Profesor por cada 20 alumnos o fracción, excepto cuando se trate
de Centros docentes españoles ubicados en el extranjero o de
~uellos que se agrupen de acuerdo con lo establecido en el articulo
4. , b) de la Orden de 30 de septiembre de 1985 y apartado el de
la presente disposición, en cuyo caso, la relación alumno/Profesor
será de un Profesor por cada 15 alumnos o fracción.

Cuarto.-l. Las sOlicitudes deberán formalizarse en el modelo
que aparece como ~ex,? a la presente co.~vocatoria y deberán ir
acompañadas de la slgwente documentacIon:

a) Proyecto pedagógico conjunto, que d~berá atenerse a lo
establecido en el articulo 6.°, 1 de la Orden CItada.

b) Relación nominal de alumnos propuestos para realizar el
intercambio y autorizaciones paternas, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo 7.° de la Orden citada.

e) Previsión de gastos para la realización del intercambio, que
contendrá el desglose establecido en el artículo 8.° de la citada
Orden.

2. Cada Centro deberá cumplimentar su propia solicitud,
mencionando en se~ndo lugar el Centro con el que proyecta
realizar el intercambIo.

Quinto.-l. El plazo de presentación de solicitudes finalizará el
30 de noviembre de 1987. .

2. Las solicitudes, junto con su documentación, se presentaran
en las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educación y
Ciencia u Ofganos Periféricos de Educación ~e las Comu:~dades
Autónomas con competencias I;'lenas en matena .d~ educacl~~. Los
Centros e~pañ?!es en el extranjero de.~rán rem1tlr s,us soliCItudes
a la SubdirecclOn General de Educaclon en el Extenor. -

3. Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Educaci~n y
Ciencia y los Organos Periféricos de Educación de las Comumda
des Autónomas con competencias plenas en materia de educación
recabarán de los respectivos ServIcios de Inspección Técnica de
Educación los informes a que se refiere el artículo 9.°, 2 de la Ord.en
citada, contemplando al menos, todos los aspectos que se mencIo.
nan en el anexo 11. La Subdirección General de Educación en el
Exterior recabará dicho informe al Servicio de Inspección Técnica
de Educación,. Servicios Centrales.

Sexto.-Las Direcciones Provinciales del Ministerio de Ed':lca
ción y Ciencia, Organos Periféri~os de Educación d~ las Comum?fi
des Autónomas con competenCIas plenas en matena de educaclOn
y la Subdirección General de Educación en el Exterior, enviarán las
solicitudes recibidas junto con la documentación presentada Y. el
infonne a que se refiere la disposicióI! ,quinta 3 d~ esta Res?lucI?n,
a la Dirección General de PromoclOn EducatIva (SubdirecclOn
General de Educación Compensatoria, calle Los Madraza, 15-17,
28071 Madrid), antes del 20 de diciembre de 1987.

Séptimo.-La Dirección General de Promoción Educativa, pre
puesta la concesión de ayudas por el jurado de selección, establ~~
cido en el artículo 11 de la Orden citada, resolverá la convocatona
publicándose en el ~oletín Oficial del Estado».

Octavo.-l. Los Centros cuyos alumnos resulten be~ieficiarios
de ayuda deberán realizar el intercambio propuesto, CUIdando de
dar debido cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 12 de la
citada Orden.

2. Una vez realizado el intercambio, los Centros cuyos alum~

nos hayan obtenido ayuda Pw;a su realiz~ción, de~rán.remitir a la
DirecCIón General de PromOCIón EducatIva (SubdIreCCIón General
de Educación Compensatoria) la justificación del empleo de los
recursos, constituida por la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva del viaje y estancia realizada CO:l
detalle de los objetivos cumplidos del proyecto pedagógico que
sirvió de base al intercambio.


